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S U M A R I O

GÜEIUíA.—Se apruoLa una cont rata—Se con
cede una exencitín—Se manda pagar la can
tidad de $ 2(K).00—Se manda pagar la can
tidad de # 5 .00—Se manda pagar la canti
dad de $ 5.00—Se manda pagar la cantidad 
de $ 283.15—Se manda pagar la cantidad de. 
$37..'i0- Se manda pagar la cantidad de 
$ 8.50—Se asiígna á la sefiora Mariana Gar
cía la pensión mensual y vitalicia de í  18..33, 
y se le manda aix)nar. por una sola vez. la 
suma de í  55.on para hitos—Se concede una 
exención—Se asigna una pensión—Se reco
noce al sePior don .■\helardo 1‘aclieco el gra
do de Coronel del Kjéictto—Se manda pa
gar la cantidad de í  lo.iK»-Se confirma un 
nombramiento—Se manda pagar lacanlidad 
de í  8.00—Se manda pagar ¡a cantidad de 
% 1H.(K)-Se manda pagar la cantidad de í  23.00 
—Se manda pagar la cantidad de S 185.38.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS-Seaprue
ba una contrata.

AVISOS.

GUERRA

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 12 de septiembre de 1907.
Con vista de la contrata que literal

mente dice:—«Carlos María Varela, Sub
secretario del Mini.sterio de la Guerra, 
en representación del Gobierno, debida
mente autorizado por éste, y el señor 
Jacinco R. Romero, maestro de zapate
ría, de esta capital, por sí, han cele 
brado la contrata siguiente:

I. — Êl señor Romero se compromete á 
confeccionar cien pare.s de calzado, de 
becerro de buena calidad, de una sola 
pieza, de conformidad con el modelo que 
presenta y al precio de seis pessos cada 
par, para el servicio de la Escuela Mili
tar de esta ciudad.

II. —Esta confección estará terminada 
dentro de dos meses, á contar de la 
fecha en que i-edba la primera cantidad 
de dinero, debiendo entregar doce pares 
semanales, y la última semana, diez y 
seis pares.

III. —El Gobierno pagará al señor 
Romero la cantidad de seiscientos pesos 
por la confección del referido calzado, 
así; doscientos pesos al principiar el

trabajo, para la compra de materiales, y 
el resto se le pagará á medida que haga 
la entrega, distribuyéndose de confor
midad con los pares entregados al Jefe 
del establecimiento.

En fe de lo cual, firman la presente, 
en Tegucigalpa, á once de septiembre 
de mil novecientos siete.—C. M. Varela, 
Sub.secretario.—Jacinto R. Romero.»

El Presidente ProvLsional, encontrán
dola aju.stada á las instrucciones dadas 
al efecto,

ACUERDA:

Aprobarla en todas partes; impután
dose el gasto que ocasione, á la Cartera 
de Guerra, capítulo VI, partida 5’t, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el l)e.spa- 

cho de la Guerra,
D . Gutiér/ez.

Se concede una exención

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :

Exencionar en absoluto del servicio 
militar obligatorio al miliciano Anaclcto 
Hernández, por haber comprobado le
galmente ser inhábil para dicho servicio. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

tida 5̂ , del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 200.00

Tegucigalpa; 12 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Coronado Moneada la cantidad 
de doscientos pesos, que importa la con 
fección de diez y seis uniformes de gala 
para el uso de Jefes y Oficiales del Es
tado Mayor del señor Presidente de la 
República, no comprendidos en la con
trata respectiva. El gasto se imputará 
á la Cartera de Guerra, capítulo VI, par

Se manda pagar la cantidad de $ .5.00

Tegucigalpa; 13 de .septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva se pague al Comandante Local 
de Pespire, la cantidad de cinco pesos 
que importa el alquiler de una bestia pa
ra el cumplimiento de una comisión mi
litar; imputándose el gasto á la Cartera 
de Guerra, capítulo VI, partida 6 ,̂ del 
Presupuesto Genei-al vigente.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

:ho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 5.00

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva se pague al Comandante de la 
Sección Militar de Cedros, la cantidad de 
cinco pesos, que invertirá en la compra 
de un sello para el servicio de la oficina 
de su cargo; imputándose el gasto á la 
Cartera de Guerra, capítulo VI, partida 
8̂ , del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el De-spa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  283.1-5

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de
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Armas de Copún la cantidad de doscien
tos ochentí' y tres ilesos quince centa- 
vr-s, <¡ui- itnpoi'tan ciento treinta vestidos 
de umnii-ión para (d se¡-vic:o de la ¡íuar- 
iiii lón de la plaza de Santa Wosa; iinpu- 
lánduse el yasto cí la Caitera de Guerra, 
capítulo VI, partida del Presupuesto 
General vigente.' Comuniqúese.

D á v ii . a .

El Secretario de. Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Qutiérrpz.

Se m anda pagar la c a n tid a d  de *  31. .iO

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUKRDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Oticial Mayor del Ministerio de la Gue
rra, la cantidad de ($ 37.50) treinta y sie
te pesos cincuenta centavos, que se in 
vertirá en la hechura de una asta que 
será colocada frente al edificio de la Es
cuela Militar de esta capital; imputándo
se el gasto á la partida 6?-, capítulo VI, 
Hamo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagarla cantidad de $ 8..50

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al seBor Comandan
te de Armas del departamento de Copan, 
la cantidad de ocho pesos cincuenta cen
tavos, invertidos en los funerales de un 
soldado que falleció en la plaza de Santa 
Rosa, al servicio de la Nación; impután
dose el gasto á la Cartera de Guerra, 
capítulo VI, partida 3̂ , del Presupuesto 
General vigente. — Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

S*.- asigna á la seHora Mariana ílarcía la peitsiiln 
mensual v vitalicia de $ 18.33, y .se le manda 
alwnar, por una sola vez, la suma de $ 55.<k) 
para luto.

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provision:al 

a c u e r d a :
Mandar pagar por la Caja Nacional

una pensión mensual y vitalicia de........
(s diez y o.ho pesvis treinta v tres
centavos, á la sefiora Mariana García, 
madre del Comandante 2̂  don Valentín

del propio apellido, muerto al servicio 
de la Revolución Restauradora, en Las 
Calabaceras, el día 13 de marzo del co
rriente a.flo; debiendo abonársele además, 
por una sola vez por lutos á la referida 
sefiora, la cantidad de ($ .55.00) cincuenta 
y cinco pesos; imputándose las erogacio
nes á que se refiere el presente acuerdo, 
que comenzará á surtir sus efectos desde 
el 1" de agosto último, á la partida 3̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Z). Gutiérrez.

Se concede una exenciúii

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Exencionar en absoluto del servicio 

militar obligatorio al miliciano Alonso 
Reyes, vecino de San Andrés, en el de
partamento de Gracias, por haber com
probado legalmente tener impedimento 
para toda clase de ejercicios físicos.— 
Comuniqúese.'

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Z>. Gutiérrez.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa; 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional, tomando en 

cuenta que el Tenientecoronel don Jesús 
Mufloz ha prestado sus servicios efecti
vos por más de veinte años, á satisfac
ción del Gobierno y de la sociedad, 

a c u e r d a ;
Asignarle la pensión mensual y vita

licia de treinta pesos, que le será paga
da por la Caja Nacional; imputándose el 
gasto á la Cartera de Guerra, capítulo 
VI, partida 3̂ , del Presupuesto General 
vigente. -  Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se retonoce al seflor don Abelardo Pacheco el 
I grado de Coronel del Ejército
I _____

* Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
Tomando en cuenta que el ciudadano 

don Abelardo Pacheco ha dedicado sus 
energías durante mucho tiempo al servi
cio de la Nación, luchando siempre en 
pro de las buenas causas; y que por sus 
importantes servicios militare.s, el Go 
bierno de la República de Nicaragua le 

¡ confirió el grado de Coronel del Ejércitó 
i de aquel país, el treinta y uno de marzó 
!de mil ochocientos noventa y cinco, se

gún se comi)ru(>ba con el com>spondiente 
despacho debidamente autorizado, el 
Presidente Provisional

a c u e r d .a ;

Reconocer el referido grado y mandar 
extenderle el despacho re.spectivo.—Co
muniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de 8 10.00

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Yoro, la 
cantidad de diez pesos, invertida en es
critorio al organizar el ejército de dicho 
departamento; imputándose el gasto á 
la Cartera de Guerra, capítulo VI, par
tida del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento de Coman

dante Local del círculo de Jesús de Oto* 
ro, recaído en el Coronel Juan Mejía' 
Ramírez, con el sueldo de su grado; im
putándose el excedente á la Cartera de 
Guerra, capítulo VI, partida 2 ,̂ del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D á v il a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda >pagar la cantidad de $ §.00

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva se pague al seflor Comandante 
de Armas de la sección militar de Danlí, 
la cantidad de ocho pesos, que importa 
un pabellón nacional para el servicio de 
aquella oficina; imputándose el gasto 4 
la Cartera de Guerra, capítulo VI, par
tida 5’?', del Presupuesto General vigente. 
Comuniqúese.

D á v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
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CENTRO-AMERICA 543

Se manda pa^ar la cantidad de * Ki.iVt

Tepuciííalpa; 17 de septiembre de 1907.
El Piv.siderte Provisional 

a c c k r d a :
Que por la Administración de Rentas 

respecti''íi se jiap-iuí al Comandante de 
Armas del ilepart.miento de Santa Bár
bara, la cantidad de diez y seis peso.s, 
que importa el alquiler de bestias para 
la conducción de una ])ieza de artillería 
de Comayajíua á a«|uelki cabectma depar
tamental; imputándose el jíasto á la Car
tera de Guerra, capítulo VI, partida 8 ,̂ 
del Pre.su]uiesto General vigente. -Co- 
inuníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

I

Se manda pagar la cantidad de $ 23.00

Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se apnieha una contrata

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1907. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

lí*—Aprobar la contrata que literal- j 
mente dice:—«Iné.s Navarro, Directori 
General de Correos de la República, por' 
una parte, y el sefíor Lie. don Ramón j 
Larios, en representación del Coronel 
don Jerónimo del mismo apellido, porj 
otra, han convenido en celebrar la con- ¡ 
trata siguiente; ¡

It* El señor Larios se compromete á¡ 
transportar la correspondencia de Santa | 
Bárbara á Comayagua, oticinas interine ¡ 
dias y viceversa. Los correos saldrán j 
de las oticinas mencionadas dos veces | 
por semana y se atendrán en un todo al j 

j itinerario establecido ó que establezca laj
En cada'

.^CUERDA:
Que por la Administración de Rentas | Dirección General de Correos, 

respectiva se pague á la señorita Anaj'^i^i® ida y vuelta, en esta ruta, los; 
Joaquina López, vecina de La Esperan- correos no deberán emplear más de i
za, la cantidad de veintitrés pesos, que 
importan las medicinas que suministró 
al Hospital de Sangre de aquella plaza, 
en el mes de abril del corriente año; im
putándose el gasto á la Cartera de Gue
rra, capítulo VI, partida 8“ , del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  185.98

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

setenta y dos horas consecutivas y fata-, 
les en invierno como en verano, que se j 
contarán desde el momento de la entrega i 
de la correspondencia en las respectivas i 
oficinas.

2í̂  El señor Larios también se com
promete á transportar toda la corres
pondencia de Santa Bárbara para Santa 
Rosa de Copán, oficinas intermedias y 
viceversa, debiendo salir los correos de 
las oficinas mencionadas, una vez por 
semana, conforme también al itinerario 
establecido ó que establezca la Lirección 
de Correos. En cada viaje de ida y 
vuelta de los correos, en e.sta ruta, no 
deberán emplear más de sesenta y dos
horas consecutivas y fatales en verano 

Que por la Aduana de Roatáu se pa-  ̂(.qqjq invierno, que se contarán desde 
gue al Comandante de Armas del depar-. i^omento de la entrega de la corres- 
tainento de Islas de la Bahía, la ‘^̂ .nti-¡ Qg înas-
dad de ciento ochenta y cinco pesos no- go j)g jgual manera, el señor Larios se 
venta y ocho centa\ os, que importa la , compromete á transportar toda la co 
confección de sesenta y cuatro vestidos, i-pespondencia procedente de La Pimien- 
é igual número de divisas, para el uso de j^anta Bárbara,
las guarniciones del citado puerto y intermedias y viceversa. Los
las isias de l  tila y Guanaja; j  de un pa- correos saldrán de Santa Bárbara y La 
bellón p:\ra el ser\ icio de la Comandan- 1  Pimienta, una vez por semana, en las 
cia de Armas; imputándose el̂  ga.sto á la , goras señaladas 6 fijadas en el itinerario 
Cartera de Guerra, capítulo \ I, P̂ ’iáida p ĵ. Dirección General de

det Presupuesto General '''gente.— | QQj.j,gQg. bebiendo hacer el viaje de ida
ó de vuelta en esta vía, en el tiempo de 
sesenta hora.s consecutivas y fatale.s en 

¡ invierno como en verano, que se conta- 
¡ rán desde el momento en que se reciba

Comuniqúese.
Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez. 1 la correspondencia en cualquiera de las 
] indicadas oficinas.
j 4̂ * Larios se comv>romete, asimismo, 
á transportar toda la correspondencia

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta sobres de buena calidad: unos, de procedente de Puerto Cortés, San Pedro 
24iX 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y ; y La Pimienta, con destino para Santa 
otros, de l6x 12i cm., á $ 0.75 el ciento. Rosa de Copán, por la Wa de Santa

Bárbara, en el número de viajes y tiem
po expresados en las chiusiila.s 2?̂  y 3̂  
de esta contrata.

5'’ El señor Larios 6 sus agentes, al 
recibir la correspondencia en cada una 
de las oficinas citadas, deberán otorgar 
un recibo firmado por ellos ó por otra 
per.sona á su ruego, en el cual se ha?á 
constar el número de valijas, sacos y 
paquetes, su peso y el estado y hora 
exacta en que los reciben.

6” El señor Larios ó sus agentes tie
nen la obligación de exigir á la persona 
ó empleado que les haga la entrega de 
la correspondencia, que ésta se efectúe 
en valijas, sacos ó paquetes perfecíta- 
mente cerrados, lacrados y sellados, á 
fin de que en las mismas condiciones se 
entregue á las oficinas destinatarias; 
siendo al contratista y á sus agentes, 
absolutamente prohibido abrir las men
cionadas piezas.

7í* El señor Larios es i-esponsable por 
cualquier daño, deterioro, extravío ó 
pérdida de la corres\x)ndencia, por des
cuido 6 negligencia de él ó sus agentes, 
salvo que esto sucediese por caso for
tuito ó fuerza mayor debidamente com
probadas por el c-ontratista, que lo exi
mirán de la responsabilidad consiguiente. 
No quedan comprendidos en los casos 
anteriores, el retraso 6 perjuicio que 
sufra la correspondencia, por cansancio 
de las caballerías, paso de los ríos, caída 
de lluvias ó enfermedad del contratista 
ó sus agentes.

89 El contratista 6 sus agentes tienen 
obligación de esperar en las oficinas para 
el efecto de recibir la correspondencia 
que deben conducir, hasta veinticuatro 
horas después de las señaladas en el 
itinerario para entregárselas.

99 Si el señor Larios ó sus agentes no 
se presentaren á recibir la correspon
dencia en el tiempo señalado en los 
itinerarios, ó en la entrega de ella in
virtieren mayor número de horas en 
esta contrata, será r'^sponsable el con
tratista por el retraso que ella sufra y  
quedará sujeto á pagar una multa cuya 
cuantía fijará la Direc-ción del Ramo, 
atendiendo el tiempo del retraso, los 
perjuicios ocasionados y las demás cir
cunstancias de la falta.

10 Llegado el caso de imponerse una 
multa al contratista, ésta será descon
tada del próximo pago que se le haga, 
así como también se le descontarán los 
gastos que hagan los Administradores 
de Santa Bárbara, Santa Rosa, Comaya
gua ó La Pimienta, para la conducción 
de la correspondencia que el contratista 
ó sus agentes dejaren en rezago en 
cualquiera de estas oficinas.

'11 El Director de Correos se compro
mete á pagar al señor Ijarios la suma de 
($ 400.00) cuatrocientos pesos mensuales, 
debiendo hacérsele los pagos por medio
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de la Administración del departamento 
de Cortés, por quincenas vencidas de 
doscK'ntos pesos.

1'2 Para Karantizar el cumplimiento 
de esta contrata, el señor Larios rendirá 
ttanza personal ó hipotecaria por la can
tidad <le í¡}! 1.200.00) mil doscientos peso.s, 
de conformidad mn el artículo 92 del 
Reglamento de Correos.

13 Se concede al señor Larios y ásus 
agentes el uso franco del telégrafo y del 
correo, para todo aquello que se relacio
ne con el cumplimiento de esta contrata.

14 Se concede también al contratista 
y á sus agentes, exención del servicio 
militar, inclusive ejercicios doctrinales y 
cargos concejiles, para lo cual proveerá 
á sus agentes y correos de la matrícula 
respectiva.

15 La duración de esta c'ontrata será 
de un año, que se contará desde el 1̂  de 
diciembre pióximo, pudiendo prorrogar
se por acuerdo mutuo de ambas partes.

It) C.'on uii mes de anticipación, cual
quiera de la.s partes contratantes dará 
aviso á la otra que tendrá por concluido 
el contrato al expirar el año á que se 
reñere la cláusula anterior. Sin tal re
quisito, se entenderá que continúa vi
gente y en las mismas condiciones hasta 
un mes despué:? de recibido el aviso. 
Esto último debe entenderse sin perjui
cio de las disposiciones que previenen 
la ley y reglamento del ramo.

17 El presente contrato deberá some
terse al conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutivo, para los efectos de le.y. 
—Tegucigalpa: 21 de octubre de 1907. -  
Inés Navarro.—Ramón Larios;* y

2í?—Que lo.s gastos que ocasione la 
contrata anterior, se imputen á la partida 
2 ,̂ sección «Gastos Diversos,* capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
J/. Ji. Üof-ales.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud de declaratoria de heredero y pose
sión efectiva de herencia, presentada por el se
ñor Procurador Judicial don Apolinario Muñoz, 
como apoderado especial de don Jesús P. Espi
nosa, se encuentra la sentencia dictada por este 
Juzgado el veintiocho de agosto último, cuya 
parte resolutiva dice:—“ I’or tanto: este Juzgado 
de Letras, á nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer tiscat y en aplicación de las leyes 
X  y XI de Toro, liiiros lo, título 20, partida 
y 10, título 5, partida 1̂  de la Novísima Recopi
lación, y los art ículos 714,931 y 9óit, O'idigo Civil: 
184, 187. IIH), l.oJ'i, 1.040, 1.041, 1.042, 1.04:Ly 
1.04.5, Ci'xligo l*r<x-cdimiontos, y 40, número 1? 
Ley de Orgatiizaciiíu y Atribuciones de losTri 
bunales, declara liijo natural de don Francisco 
Pérez llattes. ya difunto, á don Jesús P. Espi

nosa, y. en eonseeuoncia, heredero aliintestato 
(le los bienes, dcieclios y acciones <|iie a<iuel 
dejé, loanilarido (hu le pos( sión ef<>ctiva det-stos, 
sin iK-ijuieio (le herederos de igual ó mejor de- 
ivelio, y (|iie Se piibli(|ue este fallo en "íai <!a- 
(s-ia" y en earteles. en íresde los parales m.ls 
freciienTados (le esta ciudad, durante (piince 
djas y se inscriba en el Kegist ro d(> Sentencias, 
para los (-fectos cid artículo 714, l'iSdigo Chil; y 
(ieelaia sin lugar la solicitud en cnanto pide se 
(lcclai(“ licredem di' la mortual abinteslato de 
doña Manuela IN'-rcz Batres. jior faltado repre 
sentadéti legal.—Extiéndase certilieachj ai inte- 
res;»rlo. — Notifíejuese. — E, Pineda. — Vicente 
Lei\a, Srio.''—(Iracias: 7 de octubre de l(m7.
1.5 - U ViCE.NTK L k iv .v.

El infrascrito, Sí.'cretario del Juzgado ele Le
tras de ('ste departainento, hace Silben ipie en 
la soliciruel de posesión efectiva de herencia, 
presentada por el señor Procurador Judicial don 
.\quilino I.ójiez, como Aptxierado (íeneral de la 
señorita (íiiadaliipe JVact>0(.-k, vecina de Eran- 
(lique, se eneiicnl la la sentencia dictada por 
este .rnzgadod pii>ii-.-ro dcl mes en ciir.so, cuya 
parte lo.sohuiva )iferaltnMiíe d i c e : - “ Este Tri
bunal. á nombre de la República, de conformi
dad con los aitículos l.u:i8. 1.040, l.o4i, i.042 y 
l.fi4:i, Código do I’ rocediniientos, declara la pose
sión efectiva de la herencia relacionada á favor 
de la señorita Oiiridalupe lVac('OcW, con laobli- 
giici'in de entregar lasasignacionesespecialcs A 
los agraciados arriba expre.sos, con el monto (jue 
re.spectivamento corresponde A cada uno de 
ellos; y ordenii i)Ue se hagan las inscripciones 
prevenidas por el artículo 714. Código Civil: (jue 
se publicpie esta resolucióm en “ I.a flaceta" ofi
cial de la República y se anuncii'. adeiinis, en 
carteles que se tijarán en los lugares más fre
cuentados de esta ciudad y de la villa de Eran- 
diipie. — Xotifíqucsc. — .\nselmo Pineda. — Vi
cente Leiva, Srio.”  — firacias: 7 de octubre 
de l'a07.
1.5- 11 V icente Leivjv. '

El infra.scrito. Secretario interino del Juzgado 
de Letras de esta Sección, certitica; (jue en una 
solicitud presentada por don Venancio García, 
vecino de Alianza, en este departamento, con
traída A pedir se le declare heredero abintestato 
de su abuelo Francist-o García, ha re(-aído la 
sentencia enya parte resoUitiva dice:—I'or tan
to: este Juzgado, A noint>rc de la República y 
en aplicación de los art ículos 384, 3><ti. 714, ütíO 
número P*, <h;1 \ 2.328 número 4'-' del Código 
Civil; 407 regla 2 ,̂ 1.03!i. 1.040, 1.041, 1.042. 1-043 
y 1.04.5 del Código de Procedimientos: y 40, nú
mero 2ú de la Ley de Organización y .\tribueio- 
nesde los Tribunales, falla: declarando al .señor 
Venancio García, heredero abintestato de su 
abuelo Francisco de su apellido, mandando que 
se le dé la posesión efectiva (le la herencia: que 
se inscriita la pre.senlc resolución en e! Registro 
respectivo y (jue se publitine en el periódico 
oticial y por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados del lugar, sin perjuicio de 
otros herederos de igualó mejor derecho.—N o 
lifíquese.—Gerardo 5Ialdonado.—.1. Jacinto Ve- 
lAsíjucz. Srio. interino." — E.xtendida en Na- 
caonie, á los catorce días del mes de sf'ptiomhre 
de mil novecientos siete.

hVll
.1. Jacinto V el.ísquez, 

Secretario interino.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace salier: que en las dili
gencias creadas á solicitud de don Eduardo 
l>íaz, por sí y A nombre de .su hermano legitimo 
Lorenzo del mismo apellido, vecino del pueblo 
de Aiamecina, de este departamento, pidiendo

la posesión efectiva de la herencia ab intestato 
de su lieniiana legíl ima Paula Gíaz. lia )i-(-aído 
la sentencia cuja fecha y parte lesoliitha dice; 
‘•.luzgado (1<‘ Lotra.sde esta s.-ceiiin.—Vaeaome: 
veinlieiiatni de sept i e i r , d e  mil nmecieiitos 
sietí'.—Por Iauto: este .1 uzgaóo. á mxiil re de la 
RcpúVdica, y en ohs(M vanci;i de los a11 ículos3̂ 2, 
SMÍO, número 3 ''. '.K>7, ineiso-. 4" \ 5'’ , 714, 1.183, 
inciso 2", del C'idigo Civil-. U( s, i.o;;-.i. i.nto, 
1.041, 1.1142 y 1.043 del Código de Procedimien
tos y 40. número 2" de la L< y de Orgaoiz.'icióin y 
•\ti ilmeicmes de los Tribunales, falla: declaran
do herederos ab intestato d.- su Iiermaiu legíti
ma Paula lú';iz á Eduardo y Lorenzo de este 
mismo apellido, maiid.indoies dar l:i po.sesión 
efectiva de irnlos ¡os bienc-s. dcií-clios y acciones 
i.iue pudiera tener la difrnta. sin perjuicio de 
teiveio (le igual li incjor derecho; mandando 
hacer las inscripeiones y juiblicacéaies de la 
presente, sentencia, conrorine á le,\. Gerardo 
Maldonaclo. - Gabriel Ledesma, Si io. interino.

Nacaorne: 2s de octubre de l'.io7 
3—2 APOLIN.VRIO .M. PA í>1 LI.a . Srio.

El inlra.scrito. Registrador de l;i I’ iopiedad 
dcl departamento de Cop/ii). hace .-(aber; ijuee) 
dia diez y >iete (fe septi(-mbre último, á las once 
de la mañana, ha present.ido el Presbítero don 
Demetrio Hcrnáíiclez. li prirneia c(>pia de una 
escritura de compraventa o’ Oteada en estacia- 
dad el <|uince de abril (I.- iiiii novecientos seis, 
ante el presentatite, en s;; c irái ter ib- Notario 
Público, por la cual don Juan Pineda, iiiayorde 
edad, casado, labrador de e:>te vecindario, ven
de en mil pesos, á su esposa Ro-a Esjúnoza. ma
yor de edad, casada y de este mismo vecindario, 
una casa mediaguas, con corredor y ax-ina, de 
diez y ocho varas de largo por cinco y media de 
anclio, uhicada cii un solar que mide cuarenta y 
oelio varas de Sur A Norte y veinticinco de 
Oriente á ronionte, sit:i en el liarrio de S,anta 
Teresa, de esta ciudad, teniendo jxir límites: al 
Oriente, solar y casa de los herederos de Encar
nación Lóipez: al Poniente, calle de por medio, 
casa.s de Bruno C'alialk-ro y solar de ios señores 
Maiery L’-‘ ; al Norte, solar 5 casa de .losefa Ca
nela: y al Sur, solar y c;isa de Mercedes Zerón y 
la Quebrada dc-l Puente. FU señor rúneda ad
quirió el solar por comprti Imclia ai señor Gusta
vo Leiva. y la casa, por construcción con su tra- 
liiijo personal. Y no haiiieüdú tílulo inscrito, 
de coiifonnidad con (il artículo 2.322 del Código 
Civil, se hace salier al púttlico para los efectos 
de lev.

Santa Rostí: 18 de (X’tubre de i;i07.
7 7 7 .fOSE MARI.\ CASCO.

Licitación
('ocales üe Puerto Sal

Por tres meses, contados desde esta 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deherán dirigir sus
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

“ L a  O a ce ta ”
ADMINISTR.5DOR:

Miguel K. Zelaya Araqnc.
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